RES. 161/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002511, Ent. N° 5892/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 1/2018, convocado para la “Adquisición de aceite y vinagre”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto de hasta $ 12:828.985, impuestos incluidos y a valores de oferta, de acuerdo con el siguiente detalle: Presidencia de la República: $ 13.612,50, Ministerio de Defensa Nacional: $5:653.675,31, Ministerio del Interior: $ 1:208.227,22, MIDES: $ 2:077.513,70, Universidad de la República: $ 64.095,03, INAU: $ 2:612.313,06, BPS: $11.498,80 y  ASSE: $ 1:188.049,29;

2) que en esta oportunidad, se remite nota de la UCA de fecha 30 de noviembre de 2018, solicitando a la firma COMPAÑÍA OLEAGINOSA URUGUAYA S.A., su conformidad para proceder a la ampliación del llamado, conforme con lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.. Luce conformidad de la firma;
3) que consta Resolución de la UCA Nº 160/018 de fecha 18 de diciembre de 2018, ampliando la adjudicación de aceite a favor de COMPAÑÍA OLEAGINOSA URUGUAYA S.A., por un monto de $ 4:566.499,92; 
CONSIDERANDO: que la ampliación se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores según corresponda,  la intervención del monto total de $ 4:566.499,92, conforme con el siguiente detalle: Presidencia de la República: $ 4.331,25, Ministerio de Defensa Nacional: $ 2:906.227,50, Ministerio del Interior: $ 350.974,44; MIDES: $656.658,75, Universidad de la República: $ 3.281,49, INAU: $ 299.512,80, BPS: $ 3.604,50 y ASSE: $ 341.909,19, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar  a los  Contadores Auditores y Delegados;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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